
HUMBERTO N,TUÑOZ PULIDO
ABOGADO

Señores
TRIBUNAL SUPERIRO DE CUNDINAMARCA - SALA CIVIL Y FAMILIA
Dr. GUSTAVO ADOLFO HELD MOLINA
E. S, D.

REFERENCIA: EJEGUTIVO
DE: ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL MONTECARLO SAS

Y JOSE JAVIER NEMES CORREDOR.
CONTRA: AE CONSTRUCTORA SAS Y CONSTRUCTORA VIVIR B¡EN SAS

Y JESUS ALBERTO MEJIA BOLIVAR
RADICADO: 2589931 03002201 900471 01

ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PARCIAL DE SENTENCIA

HUMBERTO MUÑOZ PULIDO, en mi calidad de abogado en ejercicio y como apoderado de
ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL MONTECARLO J&O SAS Y JOSE
JAV¡ER NEMES CORREDOR, de manera respetuosa me permito, manifestar que

SUSTENTO EL RECURSO DE APELACION DE MANERA PARCIAL, DE LOS NUMERALES
PRIMERO, SEGUNDO, CI.JARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO y NOVENO DE LA
SENTENCIA proferida por el Juzgado 2 Civit Del Circuito de Zipaquirá.

REPAROS A LA SENTENCIA

AL NUMERAL PRIMERO: No es procedente la declaratoria de la excepción denominada
COMPENSACION PARCIAL; porque la parte DEMANDADA el 26 de noviembre de 2019,
impuso convencionalmente a la parte DEMANDANTE, quien acepto el 28 de noviembre de
2019, LA COMPENSACION FACULTATIVA, mediante la cual acordaron las partes liquidar la
obligacién del pago del 50% de los gastos de Tribunal de Arbitramento de La Cámara de
comercio de Bogotá, a cargo de oRGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL
MONTECARLO SAS, para un total que incluye capital e intereses; de la suma de

$325.920.527; coinpensación que se pactó antes de la presentación de la demanda, por ello
en la demanda ejecutiva se puso en conocimiento, que el anterior valor se tuviera en cuenta
como abono a la obligación de la demanda principal; por ello lo que La señora Jueza debía
ordenar en la sentencla es tener como abono elvalor COMPENSADO FACULTATIVAMENTE
entre las partes de $325.920.527, valor donde está incluido los intereses ordenados en el
Laudo Arbitral, hasta el momento de la compensación facultativa, posterior a esta fecha no se
debe ordenar pago de intereses porque la obligación de los gastos de Tribunal se extinguiÓ.

AL NUMERAL SEGUNDO: No es procedente ordenar el descuento de $249.357.836, mas los

intereses de mora desde el 27 de noviembre de 2019 y hasta cuando su pago se verifique;
porque se debe ordenar es el abono del valor COMPENSADO FACULTATIVAMENTE entre
las partes de $325.92A.527, valor donde está incluido los intereses ordenados en el Laudo
Arbitral, hasta el momento de la compensación facultativa, posterior a esta fecha no se debe
ordenar pago de intereses porque la obligación de los gastos de Tribunal se extinguió por
decisión de las partes.

AL NUMERAL CUARTO: La orden de seguir adelante con la ejecución, (DEMANDA '
ACUMULADA UNO), debe ser conforme al mandamiento de pago de fecha 19 de julio de
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2421, ello es porel capital, intereses de mora y LA CLAUSULA PENAL MORATORIA; porque la
penalidad acordada entre lbs partes es moratoria, por incumplimiento y no compensaioria
como lo determino el despacho.

AL NUMERAL QUINTO: La ejecución (DEMANDA ACUMULADA UNO), debe continuar
segÚn el auto de mandamiento de pago en su numeral segundo, ello es por LA CLAUSULA
PENAL MORATORIA, porque el despacho interpreta que la citada penalidad es
compensatoria y con fundamento en ello Ia niega, siendo en realidad penalidad moratoria, que
frente al incumplimiento, de la parte demandada, le genera una nueva obligación por el solo
hecho del incumplimiento, que está probado, causando un nuevo derecho en favor de mi
cliente, que es lo que se pretende cobrar en esta demanda.

AL NUMERAL SEXTO: La ejecución debe continuar según el auto de mandamÍento de pago
(DEMANDA ACUMULADA DOS), ello es por LA, CLAUSULA PENAL MORATORTA, porque
el despacho interpreta que la citada penalidad es compensatoria y con fundamento en ello la
niega, siendo en realidad penalidad moratoria, que frente al incumplimiento, de la parte
demandada, le genera una nueva obligación por el solo hecho del incumplimiento, que está
probado, causando un nuevo derecho en favor de mi cliente, que es Io que se pretende cobrar
en esta demanda.

AL NUMERAL OCTAVO: La condena en costas debe ser al rcA% a cargo de la parte
demandada, por la no prosperidad de nlnguna de las excepciones de mérito o de fondo
presentadas. Con relación a Ia fijación de las agencias en derecho, las mismas deben
sujetarse a lo ordenado en el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016; ello es que para este tipo de
proceso ejecutivo el monto de las agencias en derecho tanto de la demanda principal, como
de las acumuladas uno y dos, debe calcularse entre el 3o/o y el7.5o/o de las sumas ordenadas
en favor del demandante en la sentencia, Ia suma f'rjada a título de agencias en derecho no se
ajusta e esta disposición legal; asi mismo no se fijo agencias en derecho respecto de Ia
demanda principal, solo se hizo mención a la demanda acumulada uno y dos.

AL NUMERAL NOVENO: El reparo sobre este numeral radica en que no hay lugar a
compensación, por tal razÓn Io que se debe ordenar es abonar el valor de $ 32S.gZA.SZl,
cornpensado facultativamente por las partes el 26 de noviembre de 201g.

SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION

Con fundamento en el articulo 322, numeral 3, inciso 3, del C G del P, me permito, ante el
Honorable Tribunal de Cundinamarca, Sala Civil, sustentar el recurso de apelación el cual
realizo en los siguientes términos:

1. EN EL NUMERAL PRIMERO
Compensación Parcia[.

El despacho declara probada la excepción de

Según el Código Civil, en sus artículos 1714 y siguientes; Ia jurisprudencia; contempla 3 tipos
de compensación a saber:

a) Compensación Legal: Que es la que surge por ministerio de la Ley, pero debe ser
alegada por la parte interesada.

b) Compensación Facultativa: Es la que una de las partes impone convencionalmente a
la otra pañe y se consolida con un acuerdo entre las partes.
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c) Compensación judicial: Eljuez Ia declara en la sentencia y deben ser de la misma calidad y
especie, fungibles y busca extinguir obligaciones iguales o una de ellas.

En el caso que nos ocupa no es procedente la declaratoria de la excepción denominada
COMPENSACION PARCIAL; por el contrario se debe aceptar la COMPENSACION
FACULTATIVA, acordada entre las partes con anterioridad de la presentación de la demanda,
porque la parte DEMANDADA Constructora Vivir Bien SAS y AE Constructora SAS,
mediante comunicación del 26 de noviembre de 2019, impuso convencionalmente a la parte
DEMANDANTE, Organización Empresarial y Comercial Montecarlo SAS, LA
COMPENSACION FACULTATIVA, aceptada mediante comunicación del 28 de noviembre de
2019, por el DEMANDANTE; en la cual acordaron las partes compensar facultativamente, la
obligación del pago del 50% de los gastos de Tribunal de Arbitramento de La Cámara de
Comercio de Bogotá, a cargo de ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERC|AL
MONTECARLO SAS; en la suma total de $325.920.527; por ello en la demanda ejecutiva se
le puso en conocimiento al despacho, que e[ anterior valor se tuviera en cuenta como abono
para ser acreditado en la liquidación del crédito de la obligación pretendía en la demanda
principal; asi las cosas La señora Jueza debía ordenar en la sentencia es tener como abono al
26 de noviembre de 2019, la suma de $325.920.527 a la obligación pretendida al momento de
la liquidación del crédito; en los términos del artículo 1653 del Código Civil, valor donde está
incluido los intereses ordenados en el Laudo Arbitral, hasta el momento de la compensación
facultativa, posterior a esta fecha no se debe ordenar pago de intereses moratorios, porque la
obligación de pago de los gastos de Tribunal de Arbitramento quedo extinguida por las partes,
para esta fecha, mediante compensación facultativa.

Es de anotar que las documentales de fecha 26 y 28 noviembre de 2019, obran en el
expediente en el cuaderno principal, no fueron objeto de tacha y aceptadas por los
representantes legales de la parte demandada en sus interrogatorios; luego son plena prueba
y con los mismos se prueba la compensación facultativa.

2- EN EL NUMERAL SEGUNDO: El despacho ordena el descuento de $249"357.836,
más los intereses de mora desde el27 de noviembre de 2019 y hasta cuando su pago
se verifiquer esta orden no es procedente. Se debe ordenar es el abono del valor
COMPENSADO FACULTATIVAMENTE entre las partes de $325.920.527, vator donde
está incluido los intereses ordenados en el Laudo Arbitral, hasta el momento de la
compensaciÓn facultativa, posterior a esta fecha no se debe ordenar pago de intereses
porque la obligación de los gastos de Tribunal de Arbitramento se extinguió, por medio
de la compensación facultativa, que habían realizado las partes antes de la
presentación de la demanda.

EI abono se debe amortízar tal como lo ordena el articulo 1653 del Código Civil.

3- EN EL NUMERAL CUARTO: La orden de seguir adelante con la ejecución,
(DEMANDA ACUMULADA UNO), debe ser conforme al mandamiento de pago de
fecha 19 de julio de 2A21, ello es porel capital, intereses de mora y LA CLAUSULA
PENAL MORATORIA; porque la penalidad acordada entre las partes es moratoria, por
incumplimiento y no compensatoria como lo determino eldespacho.

4- EN EL NUMERAL QUINTO Y SEXTO: El despacho excluye la pretensión de la
cláusula penal (DEMANDA ACUMULADA UNO) y (DEMANDA ACUMULADA DOS),
ordenadas en el mandamiento de pago, argumentando que se trata de eventuales
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perjuicios sufridos por los demandantes; lo que el despacho considera que se trata de
Clausula Penal Compensatoria; pero contrario sensu estamos frente a que las partes
acordaron en los contratos de transacción fue Clausula Penal Moratoria.

Según EL ART¡CULO 1592 del Código Civil, DEFINIC¡ON DE CLAUSULA PENAL.
La cláusula penal es aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una
obligación, se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o
retardar la obligación principal.

Miremos en que consiste cada una de ellas

Glausula Penal Gompensatoria: Tiene por función avaluar los perjuicios del
incumplimiento total o parcial de la obligación y debe ser clara y estar
determinada de esta forma en el contrato.

clausula penal Moratoria: Asegurar los perjuicios del retardo en el
cumplimiento, servir de apremio, camisa de fuerza, presión al deudor
para el cumplimiento de la obligación, es una garantía o seguro del
cumplimiento.

En tal sentido La Honorable Corte Suprema de Justicia, Magistrado ponente, LUI§

ALONSO RICO PUERTA, sentencia §o. §C3O47-2A18, Radicación No.

25A99-31-03-002-2013-00162-01, contemplo: "2.9. La ctáusuta penat. Resutta

pertinente hacer algunas puntualizaciones sobre el concepto de «cláusula penalt», en razón de haber

considerado el Tribunal, que «aparte del alcance natural que tienen las arras de retracto, quisieron los

contratantes emplearlas también a títufo de cláusula penal» y de acuerdo con ello estimó necesario aplicar las

directrices de los artíeulos 1592 y 1599 del Código Civil, <<reconociendo que la suma fijada por concepto de

arras, debe tenerse camo liquidación anticipada de perjuicios, ante el incumplimienta de los demandados».

Por su parte el censor cuestiona, que no se estipuló «cláusula penal», sino que el juzgador la supuso.

Pues bien, en el ámbito de la dogmática jurídica civil, se denomina «c!áusula penal» al acuerdo de las partes

sobre la estimación de los perjuicios compensatorios o moratorios, para el evento del incumpfimiento del

convenio o la mora en la satisfacción de las obligaciones derivadas del mismo, recibiendo en el primer caso el

nombre de «cláusula penal compensatoria» y en el segundo, ncláusula penal moratoria»; así mismo se

reconoce, que cumple la función complementaria de apremiar al deudor para el adecuado cumplimiento de la
prestación.

En virtud de lo anterior, cabe señalar, que dicho pacto tiene el carácter de una «obligación accesoria»,,en

cuanto tiene por objeto asegurar el cumplimiento de otra obligación; igualmente, constituye una «obligación

condicionaln, porque la pena solo se debe ante el incumplimiento o retardo de la «obligación principat»; y



5

también puede representar una liquidación convencional y anticipada de los perjuicíos en caso de

configurarse alguno de tales supuestos.

No puede negarse, ciertamente, que la mencionada estipulación cumple una significativa función cle
apremio, que se evidencia de manera insoslayable en diversas hipótesis previstas en esa codificación y
a las que ya se ha hecho alusión, como de garantía, particularmente cuando ella recae sobre un
tercerot».

En cuanto a la consagración legal, la señalada «pena convencianal» la contempfa el artícuto 867 det Código

de Gomercio, el cual estatuye, que «[c]uando se estipule el pago de una prestación determinada para el caso

de incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden retractarse» y adicionalmente refiere,

que <<[c]uando la prestación principal esté determinada o sea determinable en una suma cierta de dinero, ta

Wna no podrá ser superior al monto de aquella>>.

A su vez, el precepto 949 ibídem, al regular aspectos del contrato de compraventa, autoriza asimilar ciertas

estipulaciones a una «cláusula penal» y en ese sentido, prevé, que «[c]uando se estipute que et comprador,

en caso de incump,limiento, pierda la parte pagada del precio por concepto de perjuicios, pena u otro

semeiante, se entenderá que /asparfes han pactado una cláusula penat. sujeta a la regulación prevista en el

aftículo 867».

En materia privada no mercantil, el artículo 1592 del Código Givil, preceptúa, que «[tJa ctáusula pena! es

aquélla en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena gue

consisÚe en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la abligación principal».

Esta Corporación en sentencia SC,7 oct. 1976, G.J. t. CLll, No.2393, págs.446-447, acerca del

entendimiento, alcances y utilidad de Ia aludida estípulación contractual, expuso:

«[...] La avaluación convencionalde los perjuicios o cláusula penal, segun ta ley'es aquétta en que una
persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se suTbfa a una pena que consrsúe en dar o
hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación pincipat' (Att. 1592 det C.C). Este concépto
pone de manifiesto que la pena convencional puede cumplir diversidad de funciones, fales como la de
servir de apremio aldeudor, de garantía o caución, a de estimación anticipada de los perjuicios;

Con relación a tales aspectos, la jurisprudencia de la Corte, en fallo CSJ SC, 18 dic. 2009, Radicado No"

2001-00389-01, en lo pertinente expuso:

«En fin, es evidente que eÍ Código Civii, como ya se dijera concibe la atudida estipulación de manera
polifuncional, pues junto con su carácter aflictivo, coexisten, a la par su condíeión de caución y la
indemnizatoria, que suele deducirse de la regla contenida en el a¡tículo 1594 en cuanto prevé que
"antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su arbitrio ta obtigación
principal o la pena, srno só/o la obligación principal; ni canstituido el deudor en mora, puede el acreedar
pedir a un tiempo el cumplimienta de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos, a su
arbitrio..."
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[...] Ahora, la estipulación de una cláusula penalen un contrato le concede al acreedor un conjunto de
ventaias, pues en primer término la libera de la difícil labor de apoftar la prueba sobre los perjuicios,
porque hay derecho a exigir el pago de la pena establecida por el solo hecho de incumplirse la
obligación principal; en segundo lugar, el incumplimiento de la obligación principal hace presumir la
culpa del deudor, y por esta circunstancia, el acreedor también queda exonerado de comprobar dicha
culpa (Art. 1604 del C. C); en tercer lugar, evita la controversia sobre la cuantía de los perjuicios
sufridos par el acreedar.

[...] Para evitar un doble pago de la obligación, en principio no puede exigir el acreedor, a la vez, la
obligación pincipal y la pena (Art. 1594 del C"C); tampoco puede solicitar el cúmulo de la pena y la
indemnización ordinaria de perjuicios, porque ello entrañaría una doblé satisfacción de los mismos,
salvo que así se haya estipulado, o que la pena convenida sea de naturaleza moratoria, pues en uno y
otro eventos si puede pedirse acumuladamente tales reclamacianes (Att. 16A0 del C. C).

La ejecución (DEMANDA ACUMULADA UNO), debe continuar según el auto de mandamiento de
pago en su numeral segundo, ello es por LA CLAUSULA PENAL MORATORIA, que frente al
incumplimiento, de la parte demandada, le genera una nueva obligación por el solo hecho det
incumplimiento, que está probado, causando un nueva derecho en favor de mi cliente, que es lo que
se pretende cobrar en esta demanda acumulada uno; valga la pena aclarar que seqún el contrato de
transacción de 5 de octubre de 2020 en su Quinta lo que se pacfo Claqsala penal
morataria o de incum por valor de $150 000.000.

Asi mismo La eiecución debe continuar segun el auto de mandamiento de pago (DEMANDA
ACUMULADA DA$, ello es por LA CLAUSULA PENAL IúORATORIA, porque el despacho
interpreta que la citada penalidad es compensatoria y can fundamento en ello ta niega, siendo en
realidad penalidad moratoria, que frente al incumplimiento, de la parte demandada, le genera una
nueva obligación por el solo l¡echo del incumplimiento, que está probado, causanda un nuevo
derecho en favor de mi cliente, gue es lo que se pretende cabrar en esta demanda;.valga la pena

el fecha 6 de Sexta lo
que se pacto fue Clausula oenal moratoria o de incumplimiento por valor de 9350.000.A00.

5- EL NUMERAL OCTAVO: La Jueza ordena condena de la parte demandada por el 80%
de las costas; pero la condena en costas debe ser al 10A% a cargo de la parte
demandada, por Ia no prosperidad de la úniea excepción de mérito o de fondo
presentada de Compensación Parcial; porque como se ha venido argumentando las
partes con anterioridad a Ia presente demanda Compensaron facultativamente la
referida obligación; por tal razón es improcedente la declaratoria de la excepción de
Compensación Parcial; porque la mencionada obligación se extinguió con anterioridad
a la presentación de Ia demanda.

Con relación a Ia fijación de las agencias en derecho, las mismas deben sujetarse a lo
ordenado en elAcuerdo PSAA 16-10554 de 2016; etlo es que para este tipo de proceso
ejecutivo el monto de las agencias en derecho tanto de la demanda principal, como de
las acumuladas uno y dos, debe sujetarse y calcularse entre el 3a/o y el 7.5oA de las
sumas ordenadas en favor del demandante en la sentencia. La suma fijada a título de
agencias en derecho por La Jueza, no se ajustan al referido acuerdo; asi mismo el



7

despacho no frjo agencias en derecho respecto de la demanda principal, solo hizo
pronunciamiento con relación a las demandas acumuladas uno y dos.

6- EL NUMERAL NOVENO: Como lo he venido manifestando la compensación ordenada
por La Jueza es improcedente, por tal razón lo que se debe ordenar es tener como
abono a la obligación pretendida la suma de $ 325.920.527, en los términos del artículo
1653 del Código Civil, compensada facultativamente por las partes el 26 de noviembre
de 2019.

SOLICITUD DE FONDO

Honorable fiFagistrado de manera respetuosa le solicito se REVOQUE de manera parcial la
sentencia en LOS NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEXTO,
OCTAVO y NOVENO DE LA SENTENCIA proferida por el Juez de lnstancia y en su defecto
profieran sentencia sustitutiva de los referidos numerales según lo pedido en la presente
apelación parcial.

Adjunto: Escritos de co facultativa de fecha 26 y 28 de noviembre de 2019

Si otro particular

Ate

HUMBERTO
c.c.79. de Bogotá
T.p.97 C. S. de la J.
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CON'TRUETORA VIVIR BIET{
,rl¡?, BO.Ot§.tf?6-6

EL §U§cRlTo REvl§of, §t§cÁt §E IA§ §oclEDA§g§ DEfttoMtHADA coñtsTRUcroRA vtvtn Bttf\t
§A5 CON ¡{tr' 830,03§,37S-6 Y AE COr{§TRUgroñA §A§ Htr, 8¡¡0,{HO,1il6-1

CTñTIFICA QUE:

[n cumplimiento de lo ordenado en elfallo delTribunalArbitral entre tas partes: co$srRUCroRA
VlVlfi BIEN §A§, nf CON§TRUCTORA §A§, JESUS ALBERTO ME IA B§LIVAR y CIRGAN¡ZAC$N
eMPfiE§A*lAL y cOMEnClAt MONTECARLü, en la cual CoNSTRUcfoRA vtvtft Bt[N sAs / AEcoN§rRUCroRA §As V JEsUs ALB§RTO ME¡|A SoLlVA§ deberá devolver a oRGAN¡uACtófi|
EMPRESARIAL Y coMEBclAt MoNTEcARLo el valor de § 3.159.s:H.Eit7, descontando de ese valor
dl5s96 de los gastos delarbit§e a cargo de oRsANtZACúN MsNT[cARLo no pagada a Ia cámara
de comercio de Bogotá, estfmados en un valer $u49.3§?.ss6, cifra que fue desembolsada el lB de
Septiernbre de 2S18 por !a parte de la pagadora.

En coherencia con el Artkulo DÉclMo PRIMER0 del rAUBo se deben reconocer intereses por
üoncesto delprÉstamc realizado a la sarte cob,rado¡a liquidados hasta la fesha de hoy a la tasa
máxima autorizada por la superintendencia Financiera, la cual se est¡ma e n un ualor de g76.s62.5s&
pára un total de descuento delvaror a cancerar que asciende a ra surna de s ¡z¡.gzú.s37, varores
que se detallan a continuación en el presente documento.

TüTALDEVOTUC|óN FOR C VIVIR B¡EN-AE CONSTRUCTORA
D8§CUENTO $O% COSTES ARB¡TñA.'E M SII¡TECARLO
INTERESES GENE§ADOS TASA §UPERFINANCIERA
VAIOR FIITIAIñ FA6AR

una vez conciliado entre las partes el valor a cancelar se procederá a iniciar el trámite del pago del
valor resultante.

Atentamente,

REVISCIR F¡§CAL

COI\¡STftUTTCIRA VIVIR BIEH SAS
AE CON§TRUCTORASA§

\
\-

$ s.rss.sga.szz
§ a+g.ssz.¡eo
S ze.soe.esr
§:=r€-6r§,i§

§\\-

Zipaguirá {Cundinama rcal, 26 de novíembre de 2019



Dand'o re§puesta a su cERTlFlcAc¡oN de fecha 26 de noviembre de 2.01g, nos permitimos
MANifCStAT qUC ORGAI\¡IZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAT MONTECARLO J;; ;;
ICEPTA 

EN su ¡NTEGRTDAD er crucer,de, rüentrr, p.".**r¿oa:r,,"-;l;;-r;;;";
determinado a nuestro favor.

OR6ANIZAüóN EMPRESARIAT Y COMERCIAT MONTECABTO J&O SA§
trlfT. 900.364.003-9

SgñOfeS ',.' '- ' i . -, :1 '-'. ,.: i ..
CON§TRI..|CÍORA'VIVI R BTEN §A§
AE CON§TRUCTORASA§

Or; ANDREY' §f{Rteg f €AUf-rA'pA[EñCtA, :- REV¡SOR FtSCAt .

A[q. HETII{TR f§TUPIÑAN.R§PiIE§ENTANTE -LEGAI
E §D,:

Et §u§cRlro'REPRESENTANTE LEGA{. Y REVrsüR FrscAL DE rA socrEDAD oRGAN*AflóN
EMPHE§AfiIAI Y EOf$ERCIAL TUONTECARTO J&O SA5, §E PERMITEN: : ,

MOIUIIECARLO J&O SA§, es la suma de DOS Mtt OCHOCIENTOS CUARENTA Y
MILTTONE§ sEI§CIENTOS CATORCE MIL Tf,ESCIETOS PE§OS MCTE {$ 2.843.614.300}, al 26
de Noviem bre de.2.0tg.'

e§te orden

Bqsqlá;"

Pago se realice de la siguiente manera:
r " Cuenta Corrientedel Banco de Occidente No. ZZLLI7828 consign ar $ 1.000.000.000

Corriente del ,lombia No. 18635070503 consignar $ f .e+g.Or¿.e00
mbre de EMPRESARIAL Y COMERCIAL

OLGA D§ NAVARRETE
DE BOGOTA c.c. 51.591.021 DE BOGOTA

T.P.34.534-T

REVI§OR FI§CAI.EMPRE§ARIAL Y
COMERCIAL MONTECARLO J&O SAS.

:



MEMORIAL SUSTENTACION RECURSO

Secretaría Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca
<seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/04/2024 16:33
Para: Daniel Augusto Mora Mora <dmoram@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: juridico2m@hotmail.com <juridico2m@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (9 MB)
Memorial sustentacion apelacion Montecarlo Vs AE - Vivir Bien.pdf;

Buenos días, tenga excelente día.   ACUSO DE RECIBIDO
 

La Secretaría de la Sala Civil Familia de Distrito Judicial de Cundinamarca, le informa
que su mensaje de datos ha sido recibido, sin previa verificación de su contenido ni
archivos adjuntos, se revisará para darle el trámite que corresponda.
 
Recuerde que el horario de atención y recepción de correspondencia virtual y presencial es
de 8:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., cualquier documento remitido fuera de
este último término se entenderá recepcionado en el día siguiente hábil. 
                  
Se remite, para su trámite y gestión.
                     
Cordialmente,     
                          
Secretaría                      
Sala Civil Familia            
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca  

De: Humberto Muñoz Pulido <juridico2m@hotmail.com>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 4:22 p. m.
Para: des01sc�scmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co <des01sc�scmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
02 Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca <des02sc�scun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 03
Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca <des03sc�scmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría
Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca <secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SUSTENTACION RECURSO
 
Señores         
TRIBUNAL SUPERIRO DE CUNDINAMARCA – SALA CIVIL Y FAMILIA
Dr. GUSTAVO ADOLFO HELD MOLINA
E.                                                          S.                                                      D.
        
          REFERENCIA: EJECUTIVO



          DE: ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y COMERCIAL MONTECARLO SAS
                  Y JOSE JAVIER NEMES CORREDOR.
          CONTRA: AE CONSTRUCTORA SAS Y CONSTRUCTORA VIVIR BIEN SAS
                           Y JESUS  ALBERTO MEJIA BOLIVAR

RADICADO: 25899310300220190047101
ASUNTO:  SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PARCIAL DE
SENTENCIA

Gracias.

HUMBERTO MUÑOZ PULIDO
ABOGADO
Carrera 27A No. 53 - 06 Oficina 404
PBX 2116477 - 310-2281321
Bogota - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


